
 

 JUZGADO NOVENO DE FAMILIA  

          Bogotá D.C., 01 septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

          Muerte Presunta  

            Rad. 2020-0315 

  

           Se inadmite la anterior demanda, para que en el término de cinco (5), 

días, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente aspecto: 

           

Teniendo en cuenta lo relacionado en el hecho 15 de la demanda, 

indíquese las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se tuvo 

conocimiento de las últimas noticias de su presunta desaparición, toda vez que 

de conformidad con el artículo 97 del C.C., el trámite del presente asunto debe 

iniciarse pasados 2 años, sin tenerse noticias del ausente. 

  

Ahora bien, de acuerdo a lo anterior, sin menoscabo del término 

señalado en el artículo 97 del C.C., téngase en cuenta igualmente el proceso 

de DECLARACIÓN DE AUSENCIA, para efectos de adecuar las pretensiones 

de la demanda.  

  

            

Del escrito de subsanación alléguese copia para el archivo. 

  

  

          NOTIFÍQUESE 

                                            

                                       CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 



                                                                JUEZ 

Jes     

                                                                   

  

JUZGADO 9 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

  

Por anotación en el estado No._58 de fecha 02-09-2020 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 

8:00 A.M. 

                                    

  

El SECRETARIO, TOMAS OLAYA GONZALEZ 

 

  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
La providencia anterior se notificó por estado 

  
N° 58 
De hoy 02-09-2020 
Fijado a la hora de las 8 A.M.  
 

 
EL Secretario  TOMAS OLAYA GONZALEZ 
  

 

 


